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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1182, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

09 DE JUNIO 2022.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1182. 

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado 

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Sra. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 Sra. Luz Barahona Echeverría    

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1181/22  

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Informe Sr. Alcalde 

5. Varios 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión a las 09:10 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 

 

1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1181, de fecha 02.06.2022.  
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2.- Correspondencia: 

-  Informe Áreas Verdes, quincena Mayo 2022, enviado al correo electrónico 

de los Sres. Concejales para su conocimiento, con fecha 07.06.2022.  

 

- Presentación resumen proyecto mejoramiento eje cívico Lib. Bdo. 

O’Higgins, enviada al correo electrónico el día 08.06.2022. 

 

- Invitación presentación diseño y proyecto plaza de armas, para el día 

15.06.2022, a las 18:30 horas, en teatro municipal.  

 

 El Sr. Pdte. dice que le acaba de llegar una nota dirigida solo para el 

Alcalde, pero lo pasará a régimen interno porque, además, viene identificada 

como vecinos de Millahue.  

 

3.- Acuerdos Concejo: 

-  No hay.   

 

4.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Pdte., informa que dará las excusas de algunos directores que se 

encuentran haciendo sus labores habituales, por ejemplo, en el caso de Dideco 

que se encuentra en Rancagua y el DOM está en terreno porque comenzaron los 

trabajos en los callejones. Comentarles que la semana pasada el área de 

educación dentro de los programas que tienen de servicios con las unidades 

educativas. En la Escuela Copequén se realizó una charla a través del Depto. de 

Tránsito y Conaset respecto a una jornada de educación vial. Está jornada fue 

bastante fructífera desde el punto de vista educativa, porque los niños de 

manera muy lúdica se les enseño el tema de la educación vial. Comentar que en 

materia de educación se encuentran trabajando de lleno en lo que significa la 

regularización de lo que significa el Jardín y sala cuna Manzanita y Semillita. 

Están presentes la Directora Jurídica y el Secplac. El Director de Secplac dice 

que han estado trabajando en diferentes soluciones para el Jardín infantil y sala 
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cuna. En el tema del Semillita tienen avances, porque les llegó de Rancagua el 

dominio vigente para la reinscripción. En el tema manzanita siguen con algunos 

temas un poco complejos, porque el terreno que estaban barajando para la 

reposición del hospital tiene sus complejidades a pesar que es un terreno de 

equipamiento. El acceso como tal no permite emplazar un equipamiento, por 

ejemplo, en temas de educación exige un ingreso más amplio, lo mismo que 

pasó hace un tiempo en el terreno de El Cajón, siguen barajando otras opciones 

y el DOM ayer tuvo una reunión en Minvu para plantear la situación. El plan 

regulador indica que ese terreno es para equipamiento, pero el acceso no lo 

permite, entonces en alguna entidad deben zanjar el tema. Tienen reuniones 

constantes con las personas de Junji y Secreduc, cuentan con todo el apoyo, por 

lo mismo cada semana va a dar información sobre el tema. El Sr. Pdte. dice que 

quiere aportar porque han intentado explorar alternativas y en un minuto con 

Oscar había una especie de compromiso con una propiedad que estaba más 

arriba de la tenencia. Cuando empezaron a ver que estaban en contra del 

tiempo, tomó contacto con la iglesia y ya tienen casi zanjada la situación. El 

abogado le contaba que la próxima semana podrían tener el tema listo, conversó 

con el padre y el monto aprobado del Concejo anterior, pero le manifestaba que 

el obispado había tomado conocimiento de esta situación y la intención es subir 

el valor de compra. Le explicaba que había un compromiso, así que están en la 

etapa de negociación. Espera que salga limpio en términos jurídicos, van a volver 

a conversar y ver si el obispado también participa, porque tienen muchos temas 

pendientes. Entre ellos el constante apoyo a la reconstrucción de la iglesia y la 

recuperación de la iglesia, pero hay un compromiso, así que tendrán que 

conversarlo. Cree que como municipio jugaran un rol muy importante en la 

reconstrucción de la iglesia y también necesitan el apoyo de la iglesia en ese 

sentido. La Concejal Sra. Barahona dice que como desconoce el tema, le gustaría 

que le explicará el acceso al terreno del hospital. El Director de Secplac dice que 

para un terreno que se destina a equipamiento debe tener un acceso por una 

vía pública o de ciertas características. En el caso del Callejón los Altillos cumple 

porque es una vía local, pero este acceso tiene como un paso servidumbre de 

5.80 cms y ese debería por lo menos tener 11 metros. Entonces ahí hay una 
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disyuntiva y el terreno lo conecta con la vía y eso es lo que no se está 

cumpliendo. Diferente es al terreno que menciona el Alcalde, porque ese sí 

enfrenta una vía troncal. El Sr. Pdte. dice que ahí se forma como una L, entonces 

eso significa entrar en otra complejidad, porque es mucho más complejo. 

Informa que tuvieron una reunión con el Comité Gran Ilusión y comentarle un 

poco los avances que han tenido en la adquisición del terreno, así que pedirá a 

Muriel que comente el tema. El Director de Secplac dice que quiere presentar a 

Muriel al Concejo, ella lleva casi un mes trabajando y es apoyo de asistencia 

técnica en temas de vivienda. Como este es un año donde se ha solicitado una 

gran cantidad de proyectos a la Secplac, cree que vivienda es una carga que 

debían derivar en otra persona más. Muriel trabaja media jornada, donde ya ha 

realizado algunas postulaciones durante el DS-1. La Srta. Muriel Droguett 

agradece la invitación al Concejo y quiere comentar que con los Comité se están 

llevando reuniones periódicas, para informar los procesos que están teniendo, 

en especial con el Comité Gran Ilusión porque con la directiva se hizo el cambio 

de título a Doñihue y están a la espera de la reinscripción. Además, se aclararon 

dudas tanto en el ámbito social como en el ámbito técnico. La reunión fue muy 

provechosa, donde se aclararon muchas dudas y el arquitecto les pudo explicar 

un poco el contexto de postulación. El Sr. Pdte. dice que es necesario explicar 

esta situación, porque ha sido complejo con ellos, en un minuto se mostró 

algunas viviendas sin tener lo otro. Los comités deben tener un equipo de apoyo 

y teniendo los antecedentes se pueden anexar, pero deben tener todos los 

antecedentes previos para poder anexar. Inicialmente había una servidumbre 

que estaba por el costado y fue solucionado, así que la vía directa más rápida 

era salir directamente al camino. Quedaron más conformes y con el compromiso 

de que los van a ir acompañando, evaluando todos los casos, porque pasado 

tanto tiempo a muchos de ellos les ha cambiado el RSH. Hay que ver cómo 

pueden ir sopesando ese tipo de decisiones, porque hasta el minuto cuando 

están listos ahí recién se paraliza el puntaje. Cree que fue bastante positiva la 

reunión. Para el Comité Renacer la aprobación del recurso adicional dicho esto 

habían presentado la oferta y se encuentran con la problemática que no se 

acepta el cofinanciamiento. Fue complejo salvar esta situación, pero han servido 
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las reuniones que han tenido, porque finalmente zanjaron esa situación jurídica 

y aceptaron la posibilidad. Tienen el documento y esperan la firma para 

actualizar este documento porque ya están en vía directa para poder que les 

asignen los recursos para la adquisición del terreno. Recordar que hace un mes 

atrás tenían este comité muerto y no tenían ninguna posibilidad. Comentar que 

en la constante búsqueda por la farmacia popular les pidió a los integrantes de 

la comisión social que exploraran otras alternativas. Ellos tienen una posta que 

sale a través del Depto. Social, entonces están buscando por ese lado la 

alternativa. Obviamente va a requerir que se haga una modificación para el 

próximo año del tema presupuestario, pero que nazca desde acá, partir con una 

primera etapa y deben zanjar los valores, requerimientos de profesionales. Junto 

con Carla están viendo todas estas alternativas y seguirán entrevistando a otras 

municipalidades independiente que no tenga Depto. de Salud. Es un principio 

básico que quieren atacar, además de los medicamentos que el servicio no 

entrega, de ahí van a ir creciendo a otros. La Concejal Sra. Atenas dice que se 

vinieron con otra visión diferente a la reunión que sostuvieron en Rengo. Se vino 

más esperanzada y deben buscar la vía de como concretarla, estuvo buena 

porque la tienen asociada o dirigida a todas las personas con cualquier tipo de 

previsión.  

El Sr. Pdte. dice que en la constante participación ciudadana se juntaron 

con los adultos mayores de Copequén por la sede de Villa Cachantún y llegaron 

a un acuerdo, así que van a cerrar la cocina, pero les van a facilitar la sede para 

otras actividades. Hay que guardar el respeto de sus cosas y pertenencias, pero 

mientras no tengan habilitada la sala multiuso, deben seguir pidiendo a los 

adultos mayores y otras sedes. La Concejal Sra. Ramos dice que era una gran 

inquietud el mejorar la relación con los adultos mayores de Copequén, porque 

la gente de ese sector es más limitada para poder asistir a Coinco. El Sr. Pdte. 

dice que yoga se realizará en Chillehue y el encargado de deportes ya había 

realizado el comentario que fuera en Villa Chillehue. En materia de adulto mayor 

se encontraron con una red nacional y mundial de ciudades y comunidades 

amigable con las personas mayores de la OMS, lo que permite contar con el 

apoyo más directo de Senama. La Sra. Admin. Municipal dice que, a través de 
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una red nacional y mundial de ciudades y comunidades amigable con adultos 

mayores, tienen la idea de gestionar poder ser parte de esta red. Se pedían 

algunos requisitos como por ejemplo tener una taza x de adultos mayores, 

Coinco cumple con eso, además, de tener ciertas problemáticas como 

accesibilidad universal en las veredas y varias cosas que debían levantar para 

ser parte del beneficio. Esto consiste en que al ser una red mundial puedan tener 

acceso a Senama para financiar diferentes proyectos.  

El Sr. Pdte. dice que ayer se juntó con personal del SAG y la Encargada 

de este sector que es Dánae Troncoso se encuentra un poco delicada de salud 

así que vino otro funcionario.  Se acercó al municipio para ver el tema del guano 

y se juntó directamente con la DIMAO. Además, aprovecho porque uno de los 

requerimientos que tenían pendientes era la relación que tenían con el tema El 

Chaval, porque realizaron un levantamiento y lo entregaron a la policía de 

camino. Estuvo el lunes conversando con Giovanni Reyes pidiendo que actuaran, 

pero ahora ellos necesitan el pronunciamiento del SAG. En este caso el SAG les 

dirá que en el fondo la propiedad está acá y efectivamente el camino está acá. 

Lo único que derivará esta escritura es que se encuentren con la disyuntiva de 

este camino, porque este camino no fue apegado a la norma ya que ellos son 

los que construyen. Cree que con todos estos antecedentes ellos deben llamar a 

cada una de las personas y si el rango es dos metros deben citar a todos los que 

incumplen. No los puede citar el municipio, porque la tenencia del camino, es de 

la policía de caminos. Lo que dice el SAG es que efectivamente pueden aportar, 

pero en virtud de los antecedentes que pida la otra contraparte, así que está en 

una mesa de ping-pon pasando la pelota. La comunidad está esperando una 

respuesta y ellos como municipio hicieron todo lo que podían. Lo que piden es 

que le soliciten al SAG si efectivamente las escrituras están a la distancia que 

corresponde del camino. El Concejal Sr. Muñoz dice que eso ya es un exceso de 

parte de la Dirección de Vialidad, porque de partida no es la competencia del 

SAG, pero fuera de esos casos no son una entidad registral y no tienen una 

trama de caminos. El Sr. Pdte. dice que por eso hace el planteamiento, porque 

si debe pedir las escrituras a cada uno de los propietarios y hacer la denuncia se 

hace eso, pero llevan meses en que los están tramitando. El Concejal Sr. 
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Valenzuela dice que no es mucho lo que pueden hacer con las escrituras, porque 

siempre les van a decir que deslindan con el camino público y no aparecen las 

medidas, entonces si dicen que hay que pedir las escrituras cree que no tienen 

nada que ver, ahora si la Dirección del MOP hicieron el pavimento deben tener 

esos informes, porque entonces cómo lo asfaltaron. Como Municipalidad deben 

dar un resultado, porque si no todo el mundo pensará que puede hacer el cerco 

donde quiera y tiene entendido que cuando uno pide hacer un cerco debe venir 

al municipio. El Sr. Pdte. dice que además están buscando una solución por un 

tema de seguridad, porque si pinchan un neumático no hay donde orillarse, 

entonces como construyen un camino sin haber tomado esa precaución. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que es una excusa de vialidad, no tiene miedo de decirlo, 

pero tienen todos los antecedentes porque hicieron una inversión fiscal. El Sr. 

Pdte. dice que han ido cumpliendo con cada uno de los procesos que han pedido 

y han tenido que disponer de personal municipal para que vaya a hacer este 

trabajo. El Concejal Sr. Orellana dice que los títulos de dominio no indican el 

ancho del camino, solo que deslindan. Ahora en el caso particular como hay una 

recopilación de antecedentes previas, es que invitaría a estos actores a que 

exista una mesa tripartita con todos los actores.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta por el tema del guano. El Sr. Pdte. dice 

que no citó a Mariana, porque Carolina tenía la información al respecto. La Sra. 

Admin. Municipal dice que principalmente tuvo una reunión con la DIMAO 

posterior a la reunión del SAG y le explicaban que querían que las Ordenanzas 

Municipales tuvieran incluida la guía técnica que tiene el SAG. Ellos ofrecieron 

ayuda con los tres puntos principales que tienen que ver con traslado, acopio y 

aplicación. Pueden realizar instancias educativas, además como municipalidad 

pueden fiscalizar directamente el traslado del guano. Ellos comentan que la 

pauta técnica indica que el plazo entre preparación acopio y aplicación no puede 

ser mayor a 48 horas y eso se puede fiscalizar. Posterior a ese plazo el guano 

pierde las propiedades para el fin que lo aplican los agricultores y ante esto, SAG 

se ofrece a educar sobre el tema. El Concejal Sr. Muñoz consulta si los meses 

en que se puede aplicar también está incluido en la guía. La Sra. Admin. 

Municipal dice que eso también está incluido ahí. El Sr. Pdte. dice que tuvieron 
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una reunión previa con los agricultores y para el próximo año hay una 

planificación, pero este año se juntarán para organizar el tema. El Concejal Sr. 

Orellana dice que han existido ocasiones en que los agricultores creen que es 

una especie de guerrilla y no es así. Cree pertinente que si hay que 

eventualmente pagar un estudio que les indique o les dé certeza que el guano 

está en las condiciones como abono y que está definido como abono. Esto 

descartaría o afirmaría un tema que cree que esto es una contaminación a las 

napas subterráneas. Es conocido por todos, la aplicación del guano que al existir 

un estudio descartan todas las hipótesis y podrían trabajar con lo que indica esta 

especie de reglamento. Al hacer este proceso y trabajar con los agricultores 

estarían avanzando. El Concejal Sr. Muñoz dice que todos quieren que la 

agricultura se desarrolle de buena manera en un ambiente armónico con la 

comunidad. Los agricultores también quieren lo mismo y en relación a los 

estudios cree que SAG debe tener alguna investigación. El Sr. Pdte. dice que 

todos estos antecedentes son importantes, porque se levanta una nebulosa que 

es bueno o no, pero es la mejor manera. El Concejal Sr. Valenzuela dice que es 

un tema que hace mucho tiempo lo traen al Concejo, pero antiguamente el 

guano tenía un proceso y cuando sale a la venta debe salir seco y procesado, 

algunos agricultores los compran crudos y por esa misma situación el proceso 

se hace en la tierra produciendo malos olores. El guano tiene algunas 

propiedades que sirven para la agricultura, lo mismo pasaba con las guaneras 

del norte. El problema está en que el proceso no lo hacen como corresponde, lo 

venden seco y muchas veces lo compran sin cumplir esa etapa. El Sr. Pdte. dice 

que lo más importante es saber quiénes son los que lo aplican y los 

distribuidores. El Concejal Sr. Orellana dice que independiente de la explicación 

que da el Concejal Valenzuela, sigue insistiendo en que se haga un estudio, 

porque es muy probable de la cadena natural que ha tenido la producción de 

aves, esto ha podido ir variando. Tienen una responsabilidad que apunta a que 

como autoridades se queden tranquilos ante su trabajo como autoridad. El 

Concejal Sr. Valenzuela dice que al hacer ese estudio les da la posibilidad que 

en una futura ordenanza apliquen como corresponde y con bases. El Sr. Pdte. 

dice que después de muchos intentos recibieron la visita de la Seremi de 
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Desarrollo social que permitió fortalecer algunas alianzas que tenían, algunas 

cosas pendientes, porque ya obtuvieron los recursos para la OLN. El próximo 

año podrán hacer un llamado a profesionales jóvenes de la comuna, enfrentando 

de una forma similar a como están trabajando todas las comunas. Esto viene un 

poco a reemplazar a la OPD. Lograron concretar el apoyo para personas que 

están en situación de postrados y en agosto se implementa, viene con 

financiamiento. El Concejal Sr. Muñoz dice que agradece la noticia porque es 

muy importante el apoyo para personas postradas de la comuna. Ahora esta 

persona que trabajará será con el hospital o será algo paralelo al Municipio. El 

Sr. Pdte. dice que al parecer son 44 horas de un profesional, es un Asistente 

Social que tenga preferencia con el área de adulto mayor, pero según les 

explicaban sería un apoyo por parte de ellos al programa. Será una alianza entre 

ambos, complementando lo que hacen, porque van a tener una persona que se 

haga cargo exclusivamente de este tema. El programa vínculos no puede acoger 

a muchas personas, en cambio en esto les permite la otra parte y se 

complementa. Además, una de las primeras gestiones que hicieron cuando 

asumieron fue el tótem de auto atención, entonces la Seremi le comentaba el 

proceso. La Seremi le explicaba que los tótems era casi un plan piloto para tres 

comunas, hay algunas comunas con más recursos que las compraron, pero este 

proyecto se volverá a validar desde el próximo año. La Sra. Admin. Municipal 

dice que el profesional que van a contratar se dará cuenta de la parte 

diagnóstica, que incluyen tres líneas, el plan de cuidado que significa apoyar a 

los cuidadores. Además, servicio de atención domiciliaria, pero posterior se irá 

focalizando en los postrados.  

El Sr. Pdte. dice que previo a este frente de mal tiempo que se anuncia se 

juntaron con el comité de emergencia, para ver algunas situaciones, ya que el 

lunes tuvieron varias emergencias. El Encargado de Seguridad Pública dice que 

en la madrugada del martes tuvieron una rotura de matriz en el sector El Cardal 

que se solucionó a eso del mediodía del martes y además tuvieron un incendio 

estructural en el callejón las rastras. La familia perdió todo, el municipio los 

asistió con colchones, frazadas y alimentos, además algunos kits de aseo e 

higiene. La Concejal Sra. Barahona consulta donde está la familia en estos 
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momentos. El Sr. Pdte. dice que cuando les informaron de la situación, porque 

no calificaban para ONEMI y tiene entendido que momentáneamente se fue con 

unos familiares. Ayer en conversación con la tesorera de bomberos le contaba 

que a través de la institución se articula una red, a través de recursos de 

bomberos. Por parte del municipio hicieron entrega de lo que mencionó Mauricio, 

además del retiro de escombros, pero no requieren de vivienda que les iban a 

entregar. La Concejal Sra. Ramos dice que Jeremías se encuentra en la casa de 

la hermana. El Sr. Pdte. dice que dentro de lo conversado en COE determinan 

lugares de albergues, maquinarias disponibles para todos los organismos, 

personal de turno y ante cualquier emergencia se articulan. El camión aljibe 

municipal debe quedar cargado con agua y combustible. Cuando hay 

emergencias de incendios el camión debe ir listo, pero las instrucciones es que 

de noche también queden en condiciones. Al personal le compran ropa, porque 

son muchos cambios que se deben hacer cuando llueve, entonces también hay 

que tenerles un cafecito, deben tener las condiciones óptimas. La Concejal Sra. 

Ramos dice que con respecto a la rotura de matriz que hubo la madrugada del 

martes quiere agradecer a Carolina Aguirre, porque un bombero que venia del 

incendio le informó de la rotura de matriz cerca de las 4 am y Carolina atendió 

su llamado. Gestionando una respuesta fuera de su horario laboral y a una hora 

que muchos podían no haber respondido. El Sr. Pdte. dice que la gente llega 

temprano a trabajar y esto se prolonga durante el día, muchas veces da algunas 

licencias, porque el trabajo que se hace es mucho y la gente que trabaja acá no 

gana un dineral, es gente muy sacrificada. Pone en ejemplo a don Jorge Cubillo, 

hay un sifón tapado llega y se mete, ni siquiera se pone un traje, entonces hay 

gente que es tremendamente comprometida. Se saca el sombrero. El Concejal 

Sr. Valenzuela dice que con respecto a los equipos de emergencia es muy 

importante que tengan todos los equipos de seguridad, sino que también botas, 

trajes de agua, trajes térmicos, porque la voluntad está, pero por hacer algo 

apresurado vienen las licencias, enfermedades. Cree que lo mínimo que como 

municipalidad y concejales es apoyar estos recursos para que tengan el uniforme 

como corresponde, en ese sentido lo felicita, por la preocupación y obviamente 

cuanta con su apoyo para la compra de zapatos de seguridad. El Sr. Pdte. dice 
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que la Directora de finanzas está escuchando, está atenta. Han pensado en 

algunas cosas, porque en este manual de cosas que deben tener al día deben 

tener la prevención de desastres naturales. Si hubieran tenido la mirada que 

hubiera pasado con la erosión de los cerros, eso habría podido prevenir varias 

cosas. En la constante búsqueda a través del Muro´H están viendo la 

contratación de una Geóloga que es de Coinco para que haga todo el 

levantamiento y con un dato certero. Comentar que, respecto al tema de Obras, 

el DOM está en terreno y se gestionó el traslado del contenedor de la Villa La 

Unión. Respecto al catastro de las luminarias, están evaluando como será 

reemplazadas y la cantidad que necesitan. Se está trabajando en el despeje del 

estero la Estancia. La Concejal Sra. Atenas dice que estuvo con unos vecinos del 

sector porque necesitaban entubar nuevamente porque estaba roto y había 

inundaciones. El Sr. Pdte. dice que ya activaron el plan callejones y hoy están 

comenzando a operar en algunos sectores. Es mucho trabajo, pero ya están casi 

listos para comenzar el 01 de junio, presenta imágenes de los trabajos y lugares 

a intervenir. Comentar que hubo un camión que les rompió la barrera que se 

hizo en la esquina de la municipalidad y están con el soldador logrando reponer 

ese y construir el del jardín. Ahora falta el de aguas lluvias y cree que debería 

quedar listo el fin de semana, con eso podrá quedar un poco solucionado. El Sr. 

Director de Obras dice que andaba en terreno y partirá diciendo que en El Rulo 

están tirando material en varios callejones, hoy comienzan en La Lengüeta y 

luego comenzaran por Los Ajos y los callejones que están ahí más deteriorados. 

Si alcanza el material el día lunes van a venir a los callejones del centro, que 

son más deteriorados en el centro y después en Copequén sector la Vega. El Sr. 

Pdte. dice que no fue incluido el callejón Vargas, frente a la plazuela. Si se 

interviene la lengüeta, el pasaje Vargas también debería incluirse. La Concejal 

Sra. Ramos consulta si el pasaje Vargas y Sánchez. El Sr. Pdte. dice que ambos, 

al final serán reparados todos, pero es para que sepan dónde están. Consulta al 

DOM por el estado de las podas. El Sr. DOM dice que parten en la zona urbana 

de Coinco desde La Turbina hasta Villa Chillehue, falta una parte, pero es donde 

están trabajando en el sector el Cardal. Según el calendario deberían estar 
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terminando la segunda quincena de junio, van bastante avanzados respecto al 

año anterior.  

El Sr. Pdte. dice que van hoy a municipio en terreno y estarán atendiendo 

en la tarde, van a ir probando como va funcionando este horario. El 15 de junio 

a las 18:30 horas, en el teatro municipal está programada la primera jornada 

para el diseño del proyecto de mejoramiento de la plaza los Héroes. Reitera la 

invitación, porque la participación ciudadana, además, pedir que muestren el 

proyecto porque la gente no va a entender. El día 17 de junio tendrán la feria 

del trueque en el marco del mes del medio ambiente, además del festival de la 

voz de 15:00 a 20:00 horas. En horas de la tarde se realizará el día del padre, 

pero realizaran algo diferente, porque después de haber realizado los días del 

patrimonio cree que es momento de comenzar a compartir la municipalidad, se 

realizará a partir de las 20:00 horas en el patio interior. Quiere comentar que el 

día sábado 18 tendrán la presencia del Ministro de Agricultura, porque en las 

comunas tienen muchos temas relacionados a la cartera. Se hará la invitación a 

los Alcaldes de las comunas aledañas, será en el teatro municipal y esperan que 

vengan 20 personas de cada municipio. Para este tema tan importante cree que 

deben adecuarse a poder realizar esta instancia, porque es un conversatorio que 

quieren tener con el Ministro entendiendo que son una zona completamente 

agrícola.  

 

5.- Varios:  

 El Concejal Sr. Orellana, dice que está en proceso de licitación el tema de 

proyecto de riego para los campos deportivos. Es de conocimiento público que 

se está desarrollando la actividad misma y se debe considerar que una vez 

terminado el campeonato se hagan los trabajos. El Sr. Pdte. dice que con Secplac 

habían visto el tema de programación, para tomar todos los resguardos, porque 

hay que considerar tiempos acotados de acuerdo a las licitaciones. El Concejal 

Sr. Orellana dice que, sobre la eventual ejecución de los FRIL, quiere saber el 

proceso en que están. El Sr. Pdte. dice que no le ha llegado la firma del convenio, 

pero les han dado muy buenas señales y esta semana recién el Gobierno 

Regional está sacando firmas, hasta no tener la información oficial estará 
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consultando. El Concejal Sr. Orellana dice que es solo para que en algún 

momento puedan exhibir el sistema de alcantarillado en el centro de Coinco, 

todo para tenerlo de antecedente.  

El Sr. Pdte. dice que el fin de semana los invitaron a la reinauguración de 

la sede Bandera de Chile y lo menciona porque fue una ceremonia emotiva, en 

donde agradecieron el apoyo del Concejo por los proyectos. Quiere destacar que 

hubo un reconocimiento a Carolina por la gestión en el proyecto y para Claudia 

que no los pudo acompañar por un tema de salud, pero este tipo de situaciones 

hace bien, es importante que las organizaciones reconozcan el trabajo que 

desarrollan los funcionarios. Constantemente está recibiendo información y en 

ese sentido recibe mucha retroalimentación de parte de los dirigentes, se hizo 

el acceso de la vereda hasta la sede, remodelación y Rubén les da la opción que 

lo habiliten con juegos para que quede abierto a la comunidad. Eso se ve muy 

bien, porque los clubes deportivos están propiciando incluir a la comunidad. 

Estuvieron hablando con Oscar y tenían la idea de dotar a los camarines con 

paneles solares para tener agua caliente en las duchas. Valora la idea del 

concejal porque son cosas viables que se pueden hacer. Los dirigentes indicaban 

que tenían ducha, pero en algunos sectores ha visto por ejemplo el caso de 

atlético que tiene escuela de futbol y son cosas que se pueden llegar a mejorar. 

El Concejal Sr. Orellana dice que entiende que cualquiera podía haber 

manifestado esta idea, pero hay vecinos o gente que cuestiona este aporte 

constante a las instituciones deportivas y respeta esa manifestación. Sin 

embargo, también entiende que dentro de esa manifestación parcial hay un 

desconocimiento del rol de las instituciones deportivas. Esto no es solamente 

competencias o diferencias, sin embargo, en el rol que cumple un club deportivo 

no lo tiene ninguna otra institución y esto nace a raíz de una actividad a beneficio 

y había mucha gente. Los clubes entienden que hay un rol más allá de competir 

y es que existe este cariño tremendo con las instituciones. El Concejal Sr. 

Valenzuela dice que las instituciones deportivas, se atrevería a decir que superan 

a cualquier junta de vecinos en donde todos los fines de semana tienen una 

convocatoria de gente muy alta, donde también se conocen vecinos con otros 

vecinos y en general. Cuando le preguntan porque tantos recursos para el 
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deporte, puede decir que es la única forma que tienen para combatir las drogas 

y alcoholismo. Bajo esa línea le gustaría ver si pueden conseguir un profesional, 

aunque sea part-time que les de charlas sobre las drogas, porque ha estado 

viendo que en varios clubes está avanzando el tema de las drogas, es importante 

no llegar tarde.    

El Sr. Pdte. solicita la extensión de hora para continuar con el Concejo. Se 

aprueba por unanimidad de Sres. Concejales y Pdte. extender el horario de 

Concejo. 

El Concejal Sr. Valenzuela consulta sobre el estado de avance del camino 

la Isla. El Sr. Pdte. dice no ha tenido información. El Concejal Sr. Valenzuela 

consulta si visitaron la multicancha de la Villa Cachantún. El Sr. Pdte. dice que 

no han asistido. El Concejal Sr. Muñoz dice que fue a la villa y le comentaron el 

tema, ese retazo de la multicancha y la copa, consulta es del paño anterior de 

Cachantún o está en un limbo. El Concejal Sr. Valenzuela dice que cuando se 

construyó la Villa Cachantún y la multicancha era un solo terreno y la parte 

donde se dejó como una zona de equipamiento donde está la copa de agua. Hay 

que ver ahí como modernizar esa copa, porque es artesanal. El Sr. Pdte. dice 

que ahí es un tema complejo, porque deben zanjar el reconocimiento de algunas 

cosas y eso es parte de lo que conversaron con el ejecutivo de Cachantún, 

entonces sugiere que planteen este tema en específico. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que es un tema que se puede mejorar y no está recibiendo inversión 

municipal, pero en relación a la copa de agua viendo la situación de la APR El 

Rulo Millahue, la de Cachantún cumple menos con la normativa. Se debe tratar 

de conectar esa copa con la APR de Copequén. El Sr. Pdte. dice que el tema es 

complejo y cree que hay que tratarlo. Ahora dentro del plan que tienen con 

Cachantún abordaran el tema, pero es muy compleja la situación. El Concejal 

Sr. Orellana dice que si no existe la voluntad de los vecinos hay que acotar la 

instancia que se vea la voluntad, porque es de toda lógica bajo la discusión de 

un Concejo. La posición de quienes administran es volver a recoger el tema y 

plantearlo todo, deben regularizar y tener la venia de ellos. Si los beneficiarios 

no dan el brazo a torcer difícilmente podrán colaborar. El Concejal Sr. Valenzuela 

dice que hay un tema de costos, entonces siempre han considerado la Villa con 
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los valores del agua, porque son distintos y la APR tiene otros gastos, un par de 

personas administran y el agua es más barata. En calidad de agua la APR de 

Copequén tiene todo más normalizado. El Sr. Pdte. dice que deben ponerlo en 

tabla y ver el tema con todos los actores involucrados. Informar que ayer 

tuvieron una reunión por el tema de la APR de El Rulo- Millahue donde se fueron 

zanjando varias situaciones que estaban en la nebulosa. En la reunión que 

tuvieron en Millahue se hablaba del tema de tenencia del terreno, pero hoy se 

pueden arraigar mitos. La posibilidad de recuperar ese espacio es compleja y el 

diseño de mejoramiento está cercano a los 45 millones, eso permitirá que las 

cosas se deben hacer como corresponde. El Concejal Sr. Orellana dice que 

estaban hablando de Copequén y saltaron a El Rulo, entiende que es con el ante 

proyecto que puede colaborar el municipio y el diseño del proyecto se debe 

apelar a la Subdere. El Sr. Pdte. dice que con Daniela vieron rápidamente el 

Muro´H y tuvieron una reunión en Rancagua para rescatar lo que puedan de ese 

proyecto antiguo. El Concejal Sr. Muñoz agradece que el Alcalde pudo estar 

presente, porque el municipio tiene un rol para buscar los recursos 

principalmente, las APR son organizaciones que tienen toda la voluntad de poder 

abastecer de agua a sus vecinos, pero necesitan apoyo del municipio para ir a 

buscar los recursos. Entienden que el municipio no tiene 45 millones para 

postular, pero con la gente de la DOH les decían que necesitaban un RS y 

sectorialmente lo pueden financiar. Se deben sentar con los actores y sincerar 

la conversación, un proyecto que tenía 12 años y que estaba pensado con 

terrenos claros y eso fue precisamente lo que este proyecto no se pudiese 

ejecutar anteriormente, hubo un cambio de normativa y ese proceso lo está 

viendo la APR de Copequén precisamente para financiar este estudio. Es 

importante activar el tema de infraestructura, porque planteo el tema sanitario, 

ellos tienen la posibilidad de reunirse con personas de la APR de Gultro. Todos 

están gestionando para que tengan una gran APR, deben presentar el apoyo y 

vayan creciendo. Tienen muchos temas que son añosos y están en un punto en 

que no tienen terrenos, pero se verán entrampados en que siempre van a 

requerir plantas de tratamiento. El instrumento de trabajo a mediano o largo 

plazo, pero deben caminar juntos con la APR. El Sr. Pdte. agradece la reunión, 
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porque en este afán de ir solucionando la problemática, porque esta misma 

mirada que tienen, no hubieran estado entrampados como están ahora. La Sra. 

Jefa de Gabinete dice que a solicitud del Alcalde y a petición de la problemática 

que están surgiendo en los SSR. Se explicó que es una problemática que tiene 

más de un año en la Muro´H, pero había muchas problemáticas que tenían 

burocracia y antecedentes que exige la ley. Por mucha voluntad que tengan las 

instituciones no se pueden contradecir esos tiempos que exige la normativa 

nacional. Dentro de eso el Alcalde solicita que dentro de la misma reunión se 

haga un diseño de esta APR, estuvo hablando con la ACHM nacional y regional, 

así que facilitarán los profesionales para este diseño y dejarlo en estado elegible. 

Esta todo coordinado y conversado, solo habría que darle para comenzar a 

trabajar. El Sr. Pdte. dice que todas estas cosas se podrían haber evitado si 

hubiera esta unión, porque en otras comunas a ocurrido el mismo tema y se ha 

creado una unión comunal de APR. Pensando en optimizar los recursos, por 

ejemplo, un operador para más de una APR. Ahí deben tener el liderazgo, porque 

tienen una posibilidad enorme de ayudar a los vecinos. El Concejal Sr. 

Valenzuela dice que las APR tienen los recursos para hacer un aporte. El Sr. 

Pdte. dice que de manera individual no les alcanza, entonces deben pensar en 

la posibilidad de llevarlos allá.  

El Concejal Sr. Valenzuela dice que el camino que se asfaltará en Chillehue 

está en mal estado, la empresa interviene y después se olvida del camino. En la 

noche hay que ser mago para poder pasar por ese lugar, porque cuando fueron 

a la inauguración de la sede estaba muy malo. hay una preocupación de los 

vecinos y la Concejal lo ha planteado, no sabe si pueden oficiar a la empresa. El 

Sr. Alcalde dice que ya está oficiado, es la competencia que pueden tener ellos 

con la responsabilidad a la comunidad. En algún minuto prestaron la señalética 

y se la llevaron, así que hablaron con las personas de la constructora, pero esta 

todo informado. La Concejal Sra. Barahona dice que 280 días duraban las obras, 

pero, su duda es, de cuando empieza a correr los días. El Sr. Pdte. dice que es 

cuando toman el terreno, al parecer septiembre es la fecha. El Concejal Sr. 

Orellana dice que cuesta un poco manifestar lo mismo, pero veía un comentario 

de un vecino que es un tanto invasiva casi agresiva, responsabilizando a la 
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administración, acá hay un beneficio y cuando hay uno, se deben correr ciertos 

riesgos que tienen que ver con la intervención. Hay un letrero de la empresa 

ejecutante y al parecer están próximos a colocar la carpeta, cuando hay una 

intervención en ambos paños. Todos quieren que sea un proceso más rápido, 

eso es evidente, pero en el formato que han manejado se ha visto que ha 

operado así siempre. La idea cuando es una intervención menor es que se 

resuelva en un menor tiempo, entiende que quienes están en el área pública 

están bajo un cuestionamiento, pero son personas y termina molestando esta 

intervención. En lo personal cree pertinente que cuando un vecino estando en el 

derecho propio de manifestarse lo haga en los términos que corresponde y con 

claridad, porque de lo contrario no están en una sociedad justa que está 

avanzando.  En lo personal esta manifestación siente que no están entregando 

las herramientas para que la comunidad sepa como esto funciona y cuando esto 

ocurra podrán avanzar. El Sr. Pdte. dice que la semana del 23 de mayo se ofició.  

La Concejal Sra. Ramos consulta sobre las veredas de El Maitén y el 

desagüe que está arriba del hospital. Es una situación compleja y quiere saber 

en qué va eso. El Sr. Pdte. dice que hoy tienen visita al sector El Maitén y están 

a la espera de información. La Concejal Sra. Ramos dice que está preguntando 

siempre y la comunidad que está conectada se pueda informar también. Le 

hablan por interno por el asunto del camino de Millahue, pero deben dejar en 

claro que eso no le compete al municipio. Con la lluvia el estado de los caminos 

se ha empeorado y se está llenando de eventos. El Sr. Pdte. dice que tuvieron 

una reunión con Giovanni Reyes en donde van a reiterar el requerimiento que 

hicieron en El Chaval y Millahue, además de la motoniveladora que querían para 

la comuna. Deben esperar, porque no les darán otras respuestas.  El Director de 

Secplac dice que converso ayer con la revisora y las observaciones 

efectivamente ya están subsanadas, la resolución es poder licitar y esperar si 

van a pedir una garantía o no. El Concejal Sr. Muñoz consulta por los árboles del 

sector El Maitén. El Director de Secplac dice que serán retirados por cuenta 

municipal y de hecho el DOM tuvo que emitir un certificado y la reposición 

exigible. DIMAO envió una serie de árboles y había dos que estaban en elección. 

Hizo las bases sobre el proyecto del frente y están a la espera de que lo revise 
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Carla. Sobre el proyecto de bacheos está en firma y espera que la próxima 

semana ya estén subidas.  

La Concejal Sra. Ramos consulta la compra de baños químicos que en un 

principio se habían pensado para el registro civil. El Sr. Pdte. dice que está en 

proceso de adquisición. La Concejal Sra. Ramos dice que hay una Señora que 

conduce furgón escolar y siempre el estacionamiento frente al DAEM está 

ocupado, pero no existe señalética. El Sr. Pdte. dice que todas las señaléticas 

fueron pedidas, pero no han llegado. Primero comenzaron pintando y luego iban 

a poner los letreros. El Concejal Sr. Muñoz dice que es importante brindar 

seguridad y por estacionar ahí precisamente no se puede tener esa misión básica 

que tengan la seguridad en salir. La Concejal Sra. Atenas dice que también 

habían pedido la señalización de los puntos de reciclaje. El Sr. Pdte. dice que 

son viales, lo otro lo está viendo DIMAO.  

La Concejal Sra. Ramos dice que la sesión pasada se aprobó la 

denominación de un pasaje que no tenía nombre, entonces querían una 

señalización de donde está el pasaje, pero podría sumarse. El Sr. Pdte. dice que 

está solicitado a obras.  

La Concejal Sra. Atenas dice que solo quería consultar por la planta de 

tratamiento de la Villa La Pradera y no sabe si ya vieron el tema. El Sr. Pdte. 

dice que dentro de los compromisos que tenía ahí era tomar la última etapa del 

diseño y mientras tanto, la mantención era por cuenta de los vecinos, ellos no 

cumplieron ese compromiso y tuvieron que enviar dos veces un eléctrico. El 

Director de Secplac dice que el lunes vino una vecina por un tema eléctrico, así 

que con fondos casinos priorizaron, el tema de proyectos de veredas, fue con 

unas mejoras y el monto subió. Cuando vieron el tema de la planta de 

tratamiento se dieron cuenta que el sistema que tienen no está bien, porque le 

faltan varias cosas, por ende, ese presupuesto subió y tienen un déficit. El Sr. 

Pdte. dice que cuando se hacen los atraviesos deben reforzarse y es parte de las 

cosas que se encuentran, pero en el levantamiento general se dan cuenta que 

el presupuesto sube. La ejecución de los presupuestos parte en un monto y 

después se dan cuenta que subieron todos los productos. El Concejal Sr. Orellana 

dice que cuando se libere un recurso vayan discutiendo en el momento, porque 
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se generan expectativas y al ir quemando etapas, se pueden dar cuenta de 

cuantos proyectos pueden concretar.  

La Concejal Sra. Ramos dice que ayer les hicieron una invitación para el 

cierre de programa de acción en campamentos, pudo asistir y la verdad muy 

contenta de poder participar que trataba sobre el acompañamiento de las 

familias que viven en el campamento Tres Puentes. Esto es un trabajo en 

conjunto y con el Fosis que se trata de acompañar a 17 familias, fue muy 

completo, se aconsejó y asesoró para tener subsidios. Las relaciones que existen 

en el campamento son muy buenas porque ellos tienen la intención de superarse 

y de obtener su vivienda definitiva. Agradece a David Moya por la buena acogida, 

ya que es el presidente del campamento y agradecer por la invitación de 

participar. El Sr. Pdte. dice que agradece que fuera en representación de todos, 

porque estaban un poco complicados en Rancagua y los funcionarios estaban 

con muchas tareas.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que han conversado un poco del tema sanitario 

y a mediano y largo plazo la necesidad de tener alcantarillado en los diferentes 

sectores, pero habían estado con una tarea, en relación a la Villa Chillehue el 

tema de hacer que la planta sea subterránea, enlazando la posibilidad de que 

Cachantún haga algo así, porque la semana pasada estuvo ahí y ese tema les 

acomplejaba. Saber cómo va el tema de la Villa Chillehue y si eso se puede 

replicar en Cachantún y La Puntilla. El Director de Secplac dice que están a la 

espera de que la empresa mande el proyecto. Tuvieron reunión con personal de 

Subdere y la planta puede ser financiada por una etapa de proyectos que 

abarque varios sectores. Luis Yáñez tenía los proyectos que facilitan a los 

municipios que postulen y así hacer una solución integral. Son soluciones a largo 

plazo, pero definitivas. A corto plazo igual deben ver qué hacer con la Villa 

Chillehue, porque deben dar una solución un poco más pequeña y la Villa 

Chillehue no puede quedar sin solución. El Sr. Pdte. dice que deben tener una 

solución integral, el resto son soluciones parches. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

le parece muy bien porque siempre se deben dar soluciones integrales, esto lo 

ayuda con el tema del plano regulador y van a tener mejores soluciones. La 

gente se ha tenido que ir a vivir a otro lado, porque las condiciones que tienen 
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en tema sanitarios y plano regulador no permiten el crecimiento urbano como 

debería ser. Indica que tienen reuniones pendientes con la escuela El Rulo y 

Jardines infantiles, ver la posibilidad que se agenden. El Sr. Pdte. dice que 

esperan agendar la última semana de noviembre. El Concejal Sr. Muñoz dice que 

es importante no perder la comunicación.  El Sr. Pdte. dice que la jefa de 

gabinete agendará las reuniones pendientes.  

El Concejal Sr. Muñoz dice sobre la polivalencia habían quedado en que 

tenían que contratar un arquitecto para hacer el proyecto. El Director de Secplac 

dice que el DAEM había subido a través de la plataforma un arquitecto, pero 

tuvieron una pequeña reunión para que ellos cambiaran la figura, porque querían 

un arquitecto para hacer un levantamiento del liceo. Lo que necesitan es la 

regularización y en la otra reunión, acordaron que la Secplac se hará cargo de 

los proyectos FAEP. Ese recurso será una regularización y sugirieron que 

coordinaran una reunión con ellos y DOM, porque hay un permiso de edificación 

del liceo. Quiere recordar a Bárbara para que hagan la reunión y puedan 

recopilar los antecedentes. El Concejal Sr. Muñoz dice que escucho mal, pero en 

el fondo supo que no había nada y era más fácil partir de cero. El Director de 

Secplac dice que encontraron un permiso, pero no sabe si es nuevo o estaba 

desde antes, cuando ejecutaron la obra se hizo en base a un permiso anterior, 

hay un plano del liceo, pero no está firmado. Van a hacer la reunión para ver si 

no deben partir de cero y ver que se pedirá a la consultora que contraten. El 

Concejal Sr. Orellana dice que tiene la sensación que tiene que ver con el tema 

eléctrico, porque en ese momento cortaba la situación de cortar el trámite, 

entendiendo la figura, esta acción respecto de contratar a un profesional, no 

obstruye los plazos fijados. El Director de Secplac dice que los plazos están 

corriendo, pero este proceso se va a demorar, así que deben buscar un proyecto 

de trabajo con ese arquitecto, hará una propuesta de plazos. Ahora no sabe si 

DAEM podrá cumplir con el proyecto por el cálculo estructural. El tema eléctrico 

y sanitario tendrá que ser regularizada, está todo esto un poco pendiente. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que deben hacer una comisión de educación. El Concejal 

Sr. Orellana dice que siempre está dispuesto a realizar las comisiones. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que ver solo ese recurso. El Concejal Sr. Orellana dice 
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que hay que ver si el DAEM puede cumplir con todo y ver la propuesta, porque 

el municipio tendrá que poner un recurso para completar el proyecto, hablará 

con el jefe DAEM para ver si es cubierto, ahora sino pueden tendrán que hacer 

una reunión de comisión. No es un problema de intención, es un problema de 

origen. El Director de Secplac dice que ayer tuvieron la reunión, pero si hay una 

parte que efectivamente está regularizada y quedaron claros de lo que falta. 

Paralelo deben ver los fondos y con la reunión que sostuvieron van a elaborar el 

plan para la contratación del arquitecto.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que hay un tema que se había comentado sobra 

la movilización de niños y consulta si hay algún oferente. El Sr. Pdte. dice que 

es un tema complejo que han hablado a través de la radio. Es un tema complejo 

y la dinámica que tienen no les ha dado respuesta.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que pidió que un resumidero en Cachantún se 

pudiera ver algún topo para que limpie, desde la DOM no han dado ninguna 

respuesta. Además, sumar el reclamo de los vecinos por la inundación que se 

genera al vecino del frente. El Sr. Pdte. dice que como Sebastián anda en terreno 

le van a pedir que vea el tema. El Concejal Sr. Muñoz dice que quiere sumar el 

tema del área verde de la Villa, porque hay muchas partes que ya son tierra. El 

Sr. Pdte. dice que habló personalmente con la empresa y les manifestó esa 

situación, se comprometieron a dar una respuesta rápida.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que quiere agradecer que tienen el informe de 

áreas verdes, pero hay lugares que están muy abandonados por descuido más 

que por temas de las podas. Cree que es necesario la aplicación de multas, 

porque es un llamado de atención para que cumplan las exigencias. La Sra. 

Atenas dice que hace unos Concejos atrás, solicitó oficiar a la empresa, porque 

sería su único respaldo de los servicios, porque ellos no están cumpliendo como 

deberían el tema de la mantención y áreas verdes, así que reitera el tema, 

espera que se vaya oficiando cada cosa que va pasando con la empresa. La 

Concejal Sra. Barahona dice que está bastante abandonado el sector frente al 

bienvenidos Coinco que está pasado El Cristo. El Sr. Pdte. dice que ahí la 

empresa que está ampliando la red ha dejado muchos escombros, pero hasta 

no entregar ese sector no pueden retirar los escombros.  
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El Concejal Sr. Muñoz dice que en El Cardal se sumó el tema del camino, 

una condición que le llamó la atención porque la iluminación no es en todos los 

postes y eso genera una situación compleja al manejar. La Sra. Admin. Municipal 

dice que antiguamente se manejaba el recambio de alumbrado público tomando 

proyectos que no fuera de administración, pero se puso poste por medio y fue 

con recursos municipales. Incluso se puso poste por medio y hay luminarias que 

son de menor potencia, por un tema de presupuesto, cree que se podría postular 

la continuación. El Director de Secplac dice que puede ser un PMB. El Sr. Pdte. 

dice que deben ser una de las comunas que tienen gran parte de la comuna con 

luminarias y tienen esta combinación. Se deben ir mejorando y dentro de lo que 

tienen deben ir mejorando algunos callejones. El Concejal Sr. Orellana dice que 

cuando postulan a estos proyectos es básicamente de reemplazo y cuando se 

asignaban las luminarias eran en virtud de las viviendas, esa es una lógica que 

se utilizaba. Se está viendo de forma frecuente y al haber una mayor cantidad 

de luminarias hay un mayor consumo, pero tendría que ir acompañado de un 

estudio para ver cuánto pueden ampliarse. La Concejal Sra. Barahona dice que, 

sobre el mismo tema de las luminarias, quiere consultar sobre el alumbrado 

público y los cortes permanentes, será falta de mantención o sobre consumo. El 

Sr. Pdte. dice que son varios factores y el cambio que se ha ido incorporando es 

el sobreconsumo, también la longevidad de los circuitos que tienen y ellos deben 

estar en una constante problemática que tienen a diario. Entiende que deben 

hacer un diseño, porque si hay una solicitud de ampliación debe haber 

mantenciones a los tendidos eléctricos. El Concejal Sr. Muñoz dice que sería 

bueno que la compañía informará de esos planos y proyectos, porque debe haber 

alguna planificación. La Concejal Sra. Barahona dice que todo lo que es poste, 

corresponde al alumbrado público y muchas veces desconoce que la mantención 

está a cargo del municipio y la compañía que no invierte. Al final quien paga los 

platos rotos es el municipio, porque muchas veces piensan que el municipio no 

hace el trabajo. El Sr. Pdte. dice que habían agendado una reunión con los 33 

alcaldes de la región y gerentes de ESSBIO y CGE para que expliquen este tema. 

La Sra. Admin. Municipal dice que cada vez que se corta el suministro envían la 

cuadrilla municipal y luego intervienen con CGE. La Concejal Sra. Atenas dice 
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que estaban hablando que querían expandir la población, pero encuentra 

asertivo que la empresa vea en terreno el tema eléctrico, es responsabilidad de 

cada persona tener los pagos, pero cuando pasan estos cortes hay un tema de 

sobreconsumo visible.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que acá se estaban riendo porque cuando pasa 

la empresa Mundo se corta la luz y no han respondido con nada. La forma de 

hacerlo es judicial, porque esto mismo ha ocurrido en comunas vecinas y es 

importante que den a conocer esta problemática. El Sr. Pdte. dice que se 

juntaron con la gerencia de mundo, porque habían desaparecido.  

El Concejal Sr. Valenzuela dice que quiere hablar de algo positivo, porque 

muchas veces los trabajos que hace la Municipalidad van en relación a las podas. 

Entonces la Municipalidad si tiene la responsabilidad de ir mejorando estas 

situaciones y lo ha visto en redes sociales y en terreno a los funcionarios y 

Alcalde. En comunas vecinas hasta 7 a 10 días sin luz y nadie hace nada, acá en 

cambio cuando fue la quema de electrodomésticos en El Chaval se buscó una 

solución y en otras comunas eso no pasa.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que en torno a lo social quiere saber sobre la 

beca deportiva, bomberos y talento artístico. El Sr. Pdte. dice que esta semana 

deben zanjar los plazos, pide un poco de tiempo, porque esta situación la tenía 

Pedro y Carla ahora tiene mucho trabajo. El Concejal Sr. Muñoz dice que ese 

presupuesto será aumentando el recurso o se mantendrá el recurso. el Sr. Pdte. 

dice que con respecto al tema deben conversarlo con Paula y deben trabajar una 

comisión de finanzas cuando sea el presupuesto.  

La Concejal Sra. Barahona consulta si aún están las inscripciones para el 

descuento del gas. El Sr. Pdte. dice que es permanente y ha funcionado muy 

bien, agregando un detalle con Lipigas no han tenido ningún problema.  

La Concejal Sra. Barahona consulta por la línea telefónica de la Posta El 

Rulo, quiere saber esa respuesta. El Sr. Pdte. dice que de finanzas están 

revisando el tema, hoy tienen problemas con internet y están pidiendo la 

contratación de una tercera línea de servicios, porque no se pueden quedar sin 

servicio. Hoy todo funciona en base a internet, así que solo comentar ese tema. 

Reitera las invitaciones y agradece la disposición. Agradece a los vecinos que 
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opinan y son un municipio pequeño, pero con muchas ganas, porque agradece 

la transparencia y acto democrático que tienen como Concejo.    

 

  

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:50 horas.           
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                        Presidente 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
        Secretario Municipal 
 
 


